
CONSEJO DIRECTIVO
RESOLUCIÓN N.° 11

Cipolletti, 21 de marzo de 2022

VISTO: El Expediente n.° 07/22 de la Facultad de Ciencias Médicas, mediante el cual se

solicita el aval de la Disposición 02/22 de la Secretaría Académica; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha Disposición aprueba el Procedimiento Administrativo para Tramitar Equivalencias

en la Facultad de Ciencias Médicas;

Que la Secretaria Académica, Prof. Dra. Susana Sánchez, fundamenta la Disposición

considerando lo siguiente:

● La necesidad de contar con normas que posibiliten la fluidez y seguridad a los procedimientos que se

llevan a cabo en esta Unidad Académica.

● La gran importancia de tener en cuenta el circuito administrativo, el seguimiento y el control interno

de los procedimientos.

● La acción de normar los procedimientos aporta una mejora sustantiva en la dinámica y calidad de la

administración académica.

● La Unidad Académica debe contar con normativa institucional que les permita a todas/os las/os

interesadas/os contar con información detallada del trámite que desean realizar

Que en la construcción del procedimiento participaron la Directora del Departamento de

Alumnos, Sra. Mabel Pérez; la Coordinadora de Equivalencias, Prof. Mg. Berta Vera; el Área de Control

Académico, Tec. Adriana Navarro; la Secretaria de Evaluación Institucional, Lic. Julieta Müller; la

Tec.Verónica Contreras, perteneciente a la Secretaría Académica; y la Secretaria Académica de esta Facultad;

Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho favorable;

Que en la 1° Sesión Ordinaria del año 2022, con fecha 16 de marzo, el Consejo Directivo

aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión;



Que es necesario emitir el correspondiente acto resolutivo.

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Avalar la Disposición n.° 02/22 de la Secretaría Académica que aprueba el Procedimiento

Administrativo para Tramitar Equivalencias en la Facultad de Ciencias Médicas, la cual se

incorpora como Anexo Único de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Registrar, comunicar y archivar.














